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DEMANDANTE: RAUL RAMIREZ MUÑOZ

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP

DEMANDADA:

CONTESTACIÓNTEMA:

MARIA NIDYA SALAZAR DE MEDINA, abogada en ejercicio, identificada 
con la C.C. No. 34.531.982 de Popayán, abogada en ejercicio portadora de 
la T.P. No. 116154 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderada de 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP, parte demandada dentro del proceso de la referencia, 
respetuosamente y dentro del término legal me permito presentar 
CONTESTACION DE LA DEMANDA, en los siguientes términos:

EN CUANTO A LOS HECHOS Y OMISIONES

ES CIERTO, tal como se desprende del expedienteAL HECHO 1o:
administrativo que dio origen al presente litigio.

ES CIERTO, tal como se desprende del expedienteAL HECHO 2o:
administrativo que dio origen al presente litigio.

No me pronunciare sobre este hecho, puesto queAL HECHO 3o
contiene apreciaciones de índole personal y de derecho por parte de la 
demandante y es materia de litigio.
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ES CIERTO, tal como se desprende del expedienteAL HECHO 4o:
Acto Administrativo y el cual quedo condicionado a demostrar el retiro 
definitivo del servicio lo cual aconteció el 1 de agosto de 2013.

ES CIERTO, tal como se desprende del expedienteAL HECHO 5o:
administrativo que dio origen al presente litigio.

No me pronunciare sobre este hecho, puesto queAL HECHO 6o:
contiene apreciaciones de índole personal y de derecho por parte del 
demandante y el cual es materia de litigio

No me pronunciare sobre este hecho, puesto queAL HECHO 7o:
contiene apreciaciones de índole personal y de derecho por parte del 
demandante y el cual es materia de litigio

ES CIERTO, así está establecido por el GobiernoAL HECHO 8o:
Nacional

ES CIERTO. Eso da dicha sumatoriaAL HECHO 9o

NO ES UN HECHO, es un traliteracion de la norma.AL HECHO 10°:

No me pronunciare sobre este hecho, puesto queAL HECHO 11°
contiene apreciaciones de índole personal y de derecho por parte del 
demandante y el cual es materia de litigio

AL HECHO 12° ES CIERTO, tal como se desprende del expediente 
administrativo que dio origen al presente litigio

AL HECHO 13° ES CIERTO, tal como se desprende del expediente 
administrativo que dio origen al presente litigio

No me pronunciare sobre este hecho, puesto queAL HECHO 14°
contiene apreciaciones de índole personal y de derecho por parte del 
demandante y el cual es materia de litigio

ES CIERTO, tal como se desprende del expedienteAL HECHO 15°
administrativo que dio origen al presente litigio.

No me pronunciare sobre este hecho, puesto queAL HECHO 16°
contiene apreciaciones de índole personal y de derecho por parte del 
demandante y el cual es materia de litigio.

No me pronunciare sobre este hecho, puesto queAL HECHO 17°
contiene apreciaciones de índole personal y de derecho por parte del 
demandante y el cual es materia de litigio
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No me pronunciare sobre este hecho, puesto queAL HECHO 18°

contiene apreciaciones de índole personal y de derecho por parte del 
demandante y el cual es materia de litigio

No me pronunciare sobre este hecho, puesto queAL HECHO 19°
contiene apreciaciones de índole personal y de derecho por parte del 
demandante y el cual es materia de litigio.

No me pronunciare sobre este hecho, puesto queAL HECHO 20°
contiene apreciaciones de índole personal y de derecho por parte del 
demandante y el cual es materia de litigio.

A LAS PRETENSIONES

En representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, Me opongo a la prosperidad de las 
pretensiones de la demanda, habida cuenta de que las circunstancias de 
hecho y de derecho aducidas por parte del actor no se produjeron como 
aparecen en aquélla y carecen de sustento táctico y legal como se 
demostrará en el momento procesal oportuno. En consecuencia, 
respetuosamente solicito al Despacho se abstenga de fallar de manera 
condenatoria en el presente asunto.

Así mismo, ha de tenerse en cuenta que para acceder a la prestación que 
solicita es necesario que concurran todos sus elementos, en efecto, 
nótese que sólo quienes estaban pensionados o cuyo derecho pensional 
se encontraba consolidado al momento de la entrada en vigencia de la 
norma constitucional, esto es, al 26 de julio de 2005, continuarán 
percibiendo la mesada catorce.

Sólo por vía de excepción continuarán recibiendo la mesada catorce 
aquellas personas cuyo derecho se cause antes del 31 de julio de 2011, 
pero siempre que en su caso el monto de la pensión sea igual o inferior a 
tres salarios mínimos. Y esta es la única excepción a la mencionada regla 
universal de eliminación de la mesada catorce (parágrafo transitorio 6 del 
artículo 1).

Me opongo al pago de los intereses moratorios toda vez que la UGPP ha 
dado oportuno y adecuado alcance a las peticiones del demandante y por 

había proferido los actos administrativos antes reseñados, 
Adicional a esto, la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral 
ha venido reiterando en diferentes oportunidades que no siempre que se 
incumpla en el reconocimiento de un beneficio pensional, se debe

lo tanto
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cancelar a favor del actor la deuda más los intereses moratorios, ya que 
los referidos intereses que se consagran en el artículo 141 de la ley 100 
de 1993, se imponen cuando se trata de una pensión que debía 
reconocerse con sujeción a una normativa integral de la ley en este caso 
el actor no cumplió toda vez que mediante acto administrativo 56734 del 
9 de junio de 2011 se reóonoció una pensión de VEJEZ a favor del señor 
RAUL RAMIREZ MUÑOZ en cuantía de $ 1,060,386.00, efectiva a partir 
del 23 de febrero de 2011 condicionada a demostrar retiro definitivo del 
servicio para el disfrute de la pensión. Y fue retirado del servicio oficial 
mediante Resolución No. 1008 del 31 de mayo de 2013 a partir del 01 de 
agosto de 2013. Siendo reliquidada su pensión mediante resolución RDP 
032786 del 22 de agosto de 2017 en cuantía de UN MILLON 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
TRES ($ 1.839.963) efectiva a partir del 1 de agosto de 2013. Razón para 
entenderse que su petición no tiene vocación de prosperidad.

Finalmente, me opongo al reconocimiento y pago de las costas y agencias 
en derecho, toda vez que no se debe condenar en agencia en derecho a 
la entidad que represento, porque la obligación de acudir a la vía 
ordinaria, emerge de un mandato legal.

RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA

El artículo 5o de la Ley 4 de 1976 estableció la comúnmente denominada 
mesada trece, o mesada adicional de diciembre, en los siguientes 
términos:

“Artículo 5.- Los pensionados de que trata esta Ley o las 
personas a quienes de acuerdo con las normas legales 
vigentes se trasmite el derecho, recibirán cada año, dentro de 
la primera quincena del mes de diciembre, el valor 
correspondiente a una mensualidad, en forma adicional a su 
pensión. Esta suma será pagada por quien tenga a su cargo 
la cancelación de la pensión sin que exceda de quince veces 
el salario mínimo legal mensual más alto."

Luego, el artículo 50 de la Ley 100 de 1993, ratificó lo anterior al prever:

“Artículo 50.- Mesada adicional. Los pensionados por vejez o 
jubilación, invalidez y sustitución o sobrevivencia continuarán 
recibiendo cada año, junto con la mesada del mes de noviembre, 
en la primera quincena del mes de diciembre, el valor 
correspondiente a una mensualidad adicional a su pensión. ’’
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Esta última ley creó una mesada adicional, pagadera en el mes de junio, 
que se ha conocido como la mesada catorce. Dijo esa ley en su artículo 
142:

“Artículo 142.- Mesada adicional para actuales pensionados. Los 
pensionados por jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, de 
sectores públicos, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, en el 
sector privado y del Instituto de Seguros Sociales, así como los 
retirados y pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, cuyas pensiones se hubiesen causado y reconoeide 
antes del primero (1o) de enero de 1988, tendrán derecho al 
reconocimiento y pago de treinta (30) días de la pensión que le 
corresponda a cada uno de ellos por el régimen respectivo, que 
se cancelará con la mesada del mes de junio de cada año, a 
partir de 1994.

Los pensionados por vejez del orden nacional, beneficiarios de
los reajustes ordenados en el decreto 2108 de 1992, recibirán el
reconocimiento y pago de los treinta días de la mesada adicional
solo a partir de junio de 1996.

Parágrafo. Esta mesada adicional será pagada por quien tenga a 
su cargo la cancelación de la pensión sin que exceda de quince 
(15) veces el salario mínimo legal mensual.”

Los apartes tachados de la norma, que restringían su alcance a 
determinado grupo de pensionados, fueron declarados inexequibles por la 
H. Corte Constitucional, luego de concluir lo siguiente (sentencia C-409 de 
1994):

Ahora bien, como el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 dispuso que el 
Sistema Integral de Seguridad Social contenido en esa ley no sería 
aplicable a determinados sectores de trabajadores y pensionados, fue 
necesario que la Ley 238 de 1995 insistiera en la aplicabilidad del 
beneficio regulado en el artículo 142 de esa ley a dichos sectores, así:

“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 
1993, con el siguiente parágrafo:

Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente 
artículo no implican negación de los beneficios y derechos 
determinados en los artículos 14 y 142 de esta ley para los 
pensionados de los sectores aquí contemplados.

Posteriormente, el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, publicado 
en el Diario Oficial 45.980 del 25 de julio de 2005, eliminó la mesada
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catorce, en todos los regímenes pensiónales (general y especial) al 
regular lo siguiente:

“Artículo 1.-

(...)

[Inciso octavo] Las personas cuyo derecho a la pensión se cause 
a partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán 
recibir más de trece (13) mesadas pensiónales al año. Se 
entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los 
requisitos para acceder a ella, aún cuando no se hubiese 
efectuado el reconocimiento.

(...)

Parágrafo transitorio 6o. Se exceptúan de lo establecido por el 
inciso 8o. del presente artículo, aquellas personas que perciban 
una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio 
de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensiónales al 
año.”

Como se aprecia, no dispuso el Acto Legislativo protección alguna para 
los trabajadores -sujetos al régimen pensiona! general o a alguno 
especial- que a la entrada en vigencia de la reforma constitucional 
estuvieren próximos a pensionarse.
En efecto, nótese que sólo quienes estaban pensionados o cuyo derecho 
pensional se encontraba consolidado al momento de la entrada en 
vigencia de la norma constitucional, esto es, al 26 de julio de 2005, 
continuarán percibiendo la mesada catorce.

Sólo por vía de excepción continuarán recibiendo la mesada catorce 
aquellas personas cuyo derecho se cause antes del 31 de julio de 2011, 
pero siempre que en su caso el monto de la pensión sea igual o inferior a 
tres salarios mínimos. Y esta es la única excepción a la mencionada regla 
universal de eliminación de la mesada catorce (parágrafo transitorio 6 del 
artículo 1).
En el presente caso al señor RAUL RAMIREZ MUÑOZ mediante acto 
administrativo 56734 del 9 de junio de 2011 se reconoció una pensión de 
VEJEZ en cuantía de $ 1,060,386.00, efectiva a partir del 23 de febrero de 
2011 condicionada a demostrar retiro definitivo del servicio para el disfrute 
de la pensión. Y fue retirado del servicio oficial mediante Resolución No. 
1008 del 31 de mayo de 2013 a partir del 01 de agosto de 2013. Siendo 
reliquidada su pensión mediante resolución RDP 032786 del 22 de 
agosto de 2017 en cuantía de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS($ 1.839.963) A 
la fecha de efectividad de la pensión esto es al 1 de agosto de 2013, no 
siendo factible el pago de la mesada 14, toda vez que el valor de la
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mesada reliquidada supera los 3 SMLVM es decir Salario Mínimo Legal 
Vigente en Colombia era de Quinientos Ochenta y Nueve Mil quinientos 
pesos ($ 589.500) que multiplicado por 3 SMLVM que establece la 
normatividad anterior, arroja un resultado de Un Millón Setecientos 
Sesenta y Ocho mil Quinientos pesos / cte. (1.768.500).

FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN

No existe obligación por parte de mi representada en declarar la nulidad de 
actos administrativos que se encuentran conforme a derecho.

EXCEPCIÓN DE BUENA FE:

Por cuanto la entidad que represento siempre ha actuado de buena fe. En 
ese orden, la buena fe en la labor misional de la UGPP surge 
precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el 
precedente jurisprudencial que permite cobrar los dineros que no debieron 
ser pagados.

INNOMINADA

Sírvase señor juez de oficio, declarar aquellos supuestos que 
probatoriamente resulten ser excepciones.

PRESCRIPCIÓN

Sin que ello signifique aceptación de las pretensiones, solicito al señor 
Juez que, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 488 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 151 del C.P.T, propongo la prescripción 
como medio exceptivo de cualquier derecho reclamado que pudiere 
resultar probado y frente al cual haya operado ese fenómeno.

Ruego a su señoría, se reconozca a favor de la entidad que represento y 
en contra de la parte actora, la excepción de prescripción.
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PRUEBAS

Solicito se tengan, decreten y practiquen como medios de prueba de las 
excepciones propuestas las siguientes:

1. Expediente administrativo del señor RAUL RAMIREZ MUÑOZ clave 
1m2g3n3sugpp.

ANEXOS

Se anexa poder para actuar debidamente con sus respectivos anexos.

NOTIFICACIONES

La suscrita apoderada MARIA NIDYA SALAZAR DE MEDINA, recibirá 
notificaciones en la siguiente dirección: Calle 31 No 13 A 51 Edificio 
Panorama oficina 327 -328 teléfono 3104507965 de la ciudad Bogotá. 
Correo electrónico nidyasalazar@medinasalazar.com

Del Señor (a) Juez.

Cordialmente

NIDYA SM.AZAR DE MEDINA
C.C.'No. 34.531.^82 de Popayán 
T.P. No. 116154 del C. S. de la J.

MAI
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HASTA AQUÍ LA ?/.iNUTA PRESENTADA POR LOS INTERESADOS ------i
NOTA: CON • LA-PRESENTÉ SE PROTOCOLIZA PLANILLA DE REPARTO 

HUMERO 0005933 de -Reparto Número 100 de fecha 30-05-2013, 
RADICACION:RN2013-S2Ü3 proferida por la Superinlendencia de Nolariado y
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Registro.---------------------------------- --------------- ------------ ....................-.......—........ -
í MOTA ESPECIAL: CONSTANCIA- DE 1 EL(LA,L03) I NT E RES A D O (A, S)

;
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s m¡ ADVERTENCIA DEL ' NOTARIO, EL(LA,LOS) COMPARECIErfTE(S) haco(-n|r5^- 

' constar que .,-há(n)-uer¡nbjd'ó'’'''cuidadós-jinenlu su(s) nombfe(s) eompleto(s)-.;*S| i 
eslado(s) c.ivíl(es),'., el(-los') ■ni.iiTrero(ií|iií:jie su(s)' documer.ilo(s) de ident¡dad-;|'|^|f 
declara(n) qu8íTo5|C§)>)á(s.) ¡n'fórrtiafe¡i^|Í>cónsjanqfl.a(s.) en la- presente escritura 

| ' ss(áon) corrGcla(s,Ji?:|ífíveonáócu>eRci'ár^^fpS.(n)dáT.responóab¡lidad quevse'derive ||g!| 

dé- cualquier ihexaélitud en l.dL •friisrnosi 'étfélquler aclaración a- l'a presenté 
implica el otorgo
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OTORGAMIENTC •^lAuTOHtZÁel&.Í^T^i'iáá Ja':.p'ik&eate.^cfilura Pública 
(Uv,LOS) 'CO'MPAREGIENTE(S) y advert dpldilpd^^j^ij^ 
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' I TERCERO: .El poder otorgado-mediante'!'a escr¡t0rá^ifrúbl¡ca>N6‘;;2.425 ’ciei veinte i 
; i (20) de junio de tíos mi! trece:(20i3) en la TOTARiAifeEiiAiRENIA Y BiETE (47y¿- 

Bogotá q,C:7Ril Dr. SALVADOR HAIVHBHI: LOREZqniaydí: ;(£ doadLyecido
yf ' t ■ . . ■'y.'-LV-D -R'E-.'' -a"' ''' 7' '■■■7"

ciudñd,-de Boaotá-, idenaflcado.con cédula, dejciudadanía’'nurneroé79.4;i 5.040 'deA
7’"t-...Bogotá, con tarjeta proúv caai-Mo. 74.092 .de!.0;o!':i3ejO:.3upeiicÁyde.'faV'i.K:;!r7urn|.áj

se mantiene airt ninotinr rnodlíicadéri::.......-■i-:-..u-^4ÁÁa:£dVou:0,;0.;_D.Jú.0-4.-d.ra.;7>,
" . • :■ "V y,.: -" /■' .. •-v, . 77 ... . .. ..

■ j CUARTO: Se en':erdor;Vyióo7tri''ei';pocer Ci0:';eraiiGGqíé::id6'Aav7ect3;'e:7;iu:':j
púbüea el's tanto no sen revocado exoroctaacníé oonlá'pddlérdahíc di'no. sévíeridas

2:RS77:4v'72a(72:::;7y:cA:7; o

'¡dé

• yo

causales que ¡a ley eTablece para u terminación.

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO -DE LA -MINUTA'. PRÉvSÁMÉNTE7R.EV1SADA;.;.' 7 A;O’

APROBADA Y ACEPTADA POR EL (LA,. LOSf!NTERÉS^ADÓ; (Sj
• Ce -• S- - A :' -rv. .; I

■NOTA: Se advirtió a los'coniparecientes. qué eltcertiticaciojttiuey'semxpicIcLd&.estaL! 
revocación de! 'poder genera!', deberá.sei7l!dvaap7dda7iNqtaria7.cijarenta':y siete y’;

(47) del Círculo de Eogotá-D.C., pareAguejformóLph'^etdéPprótóéó!© y;.sé:irnpp.ngauv 
!a respectiva• nota de rnvocalona :errlavescritürarcorfespóncijente: (ArtrAL rdély!.■...snuTÓ; 
Decreto Ley 960 cié 1970). —.....--
SE ADVIRTIO'al (a ios) otorgante.(s.) de esta eccriíur:i;.(:!e. i:v'cb!ig.ñ’c!órr que viene. ,7

r 1 ....y, •. - ■ ■ -• .'0V-v.rA.í''’v •'-1 ‘ C" ]•■" r".
(n)-,da'leer la totalidad de -si’ textora íin-do'..verificár4á7exáct¡tud.rde toáoslos.rAeVvRe''1• ■ • • ■ arvyorm " y--- -r AÉA:Hc-'.Av:'C;u.a..v.A pmOynm
ciatos en-ella consignados con el án de-aclarar,. n^odjíicarvO^oiTegiielo clue.rlots.jy;; yLyAgAV
pareciere (n);- la firma de ¡a mismia-demuestrar3U;aprQtDáoióRitot¿lédeiaexto.ycn9rkv:7ÁA7;;Á
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consecuencia,, ¡a neta na tic • asume-'ninciunavTedpoñsabilldad'rr'pdr-DerrbrAarrll
inexactitudes establecidos con postfa1oridád:á.la;í¡itna,;.de(;(.l)'((|ós)abtorgái'ite;:(s);ym¡
dei notario. Eh tal caso, de la existencia da‘oñtos7deÍTeiiísei''cOiTe'aic!os4T!0>!¡a¡:u(TV TAdvt'qA 

.. ; .v,. • ■ . ^.. • ■; •: ^ m.tvq ■" C'tyqre7;':.::a: 'A'i"-”'V"-. r''7 V
•e! Aiorgarniento' de una nLievr¿es4Htarnp^,si.¡'scr¡ta 'por olVlds^'unóéinttjO'iacri Cvo--) ''" ""''
en la inicial.v sufraarfcfebdoeníellos') misn%:(s\9íAfUeb’lór3’6VDebrétó>Le.v;96'0'.cie

: .i.
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/• te instrumentó'publi^:-pp(r;él;ó5.rrt^0(:écié.nté riiániíasio'; súLq

7 (?Japonfo£t¿!i(rad®tcíñ-.nido lo aprobaron énltddá's^suS'pá'rtósrytórncdnstancEédef;1
p !tínft:iy “ l-S>i>/ía Dr,, ALA jC'.i,. .... ... ... ;,.'A’
« suNíséntig'iiento loifirnl'ffn con e! Suscrito nota rió.ig ué-Tofá ut'ópz&’có brn \ i Ti mi a' '* "r! :

°2i»T 2018/- f| ■ • ,
SSStá2£A®#LE7;A:Ae--r--

Rosb'iMñónj de»techa 23 de -Enero'-- de-72-.d1 S Vexpscuda -por la

mriffiSAasCfiiiíci&iL'o V Fi^isíro- ..ra-EASAAaim-sA.oco
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E.STA ESCRiTU aA..,FUE' ELAPDRAOA EN L AS ' 4 O J A S)-D E. ¡ E-7 7; E: A X! D T.
LíERQa:' AaOLo-fednoV 77723472015.Añ0234

AVé 
y?.

....... 42
TA.........

. >

N-.('y

: Ü. O
fi

- / Á
■ r

L.ó'

u
'!
-i-I' ' V / - 'yl

•7.:..- - í-.r.
A I’11 í i:' u l-A: i! 71.:Ap í IV:.!; L- i..! I - ’ í!; ; ■ -. ■,-TUr;’!-! mu IñriyA fií'ra lian vi M.M Ai n" !-)\

. í

^ J , *



aríáSTIIr- •;»WU5 SS3I3
jEepiítlíca 5e üwm ca2870||í:a

7^ P'!)7•y9 'Elsa?
» / Ad02p<1720-15' 7

3•Ü23í¡¿:

)) -■ ■.-•■■ { 
vecina de Ja/ciudad de Bogotá, identiíicacja con cédula de ciudadanÍ2^d|í&

/ • • ... ‘

S2.046.632 de Bogotá, con tarjeta profesional No 162.234 del Co.nsej®|'^l®

- Judicatura, mediante.lajrscníura pública No. 2425 del veinte (20)
'ftMp^il trece (2013) en la NOTARIA CUARENTA Y SIETE (47) de BogotáSSSSS^S 

SOGUNüO: Que por medio de la .presente escritura pública, se. confiere poder 

general', amplio y suficiente, al doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZAR'AZO,. 

roayor de edad, vecino de 1a• ciudad de Bogotá, identificado con cédula de 

ciudadanía número 74.281 ;101 de Bogotá, con tarjeta profesional No.86.022 del

OVÓ’
/9¿'Wm 
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Qonsejo Superior de., la Judicatura, ■ para'-que ..represente al poderdante ante 

:: ■...*• •. • ••• • ■... . .

cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la fama ejecutiva y sus 

organismos vinculados o adscritos; de la rama judicial, de-ia.rama legislativa del 

¡ioder-público y órganos de control, en cualquier petición, actuación, diligencia o 

. proceso, bien en calidad de demandante; demandado, coadyuvante de cualquiera 

da las partes, para Iniciar o seguir hasta su. terminación,'- los procesos, actos,, 

diligencias y actuaciones respectivas; así como para , que represente al 

•poderdante en citaciones de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial, sin 

Importar la naturaleza del asunto ni cuantía del mismo a la que sea convocadla la 

• Línidaci, Administrativa ’ Especial de Gestión Pensiona!-’ y Contribuciones

I R-arafiscaies de la Protección Social - UGPP, o en la que ella funja como
! fi " ■

cpnvúcante, o como parte demandante o demandada, lo- anterior consagrado en 
| ' ' -■ ' ' '

i el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil y artículo 54 del Código General . 
efe! Proceso. Se autoriza al doctor CARLOS EDUARDO UNIALA LIZARAZO, de 

ifq I acuerdo con los artículos 70 der C.P.C y 77;del Código General del Proceso.,
i’ n t

además de las facultades conferidas de ley, para que realice actos que impliquen a 

^¡--'•.disposición del derecho del litigio, tales como desistimiento, reclamaciones«-p-sJ
i \ ota kT/. 1
I gestiones en que intervengan a nombre del poderdante, de
! 'x—' ra ila Sagcitó, D.C^bsj<i'!conswr: A
| ellos interpongan y los.Incidentes que promuevan,, recibir, trs¡tai§«9¡aeernf^lfar4ocíe»if 
I . '-'v ikínKl01 Ia • ij
: tipo de controversias y diferencias que ocurran con respect|.-de• (og
j óoiigaciones -del • poderdante, constituir mandatarios y apc|er&|^$odi^lüiyiiiifii^fATno
j . HÁLyA'iro Efiíi!Oi¡£ marcuczIarí í:
J sustituir'total o .parcialmente el preserite fjoder y revocar su^tUcioneiw^^ójAp . r-

ítanTrrrnó,.*>or*ntA ; ■.vntXT
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ESCRITURA-PÚBLICA NÚMERO:............

i

SETECIENTOS VEINTIDÓS (722)'-----

• FECHA DE OTORGAMIENTO: DIECISIETE (17) DE JUNIO —-
'4© .°FcimTI§

t:(y^DEl|AÑO DOS MIL QUINCE (2015)-------
T.Vs-I - 'OCsv
® • OipkGADA m LA NOTARIA DÉCIMA (10a) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ
''1^' , ' . ' ' i ..
'• r--,

. *
CÓDIGO NOTARIAL: 1.10Ü100010.......... ............. .......¿........... .................. -............!

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

■•'■FORMULARIO DE'CALIFÍCÁCIÓN"''
i'

: I NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO-.......
í ■ I '

'' ESPECIFICACION--:

REVOCATORIA DE PODER

-------—'.VALOR DEL ACTO

—..^j-_PESOS-

INC U ANTÍ A 

CUANTIA

l

PODER GENERAL--------
\

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO

IDENTIFICACIÓN:1 OTORGANTE: ■

REVOCATORIA DÉ PODER :)
E Il

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAD Y 

, 1 CONTRIBUCIONES PAR A FIS C A LES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP -
i

í

i

| Á:MARIA CRISTINA GLORIA INES CORTES ARANGO.............C.C.35.458.394

i. PODER GENERAL--------
P,

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION '.-PENSIONAL Y
ójó-í''VPpNTR,13UCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-- y,G.P.^g

: CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO. . . . . . . . |

W fofemopií coincide con .una Cí^íia
Capital, Departamento |■iÉh^íí¿uMdiñamarca|

Junio^^lSFíícrf8
N&MWO CINCUEN.TA WcUAVfK) 

■JCaCÁRiOEf

‘ / ef \! Pn i a ciudad de .Bogotá, Distrito 

::P:’¡.>úLVca dé^Colombla, a los Diecisiete (17) días del mes ó
i. «■ V.

óJ i sí\ ■i

rÍ20fSl- ar¡le- mí MARÍA XÍMENA GUTIÉRREZ u
úe bogotaqc. ;fí:ÍÁ4:T: il 
:cc'.M otar.AS ^xn'xriiV'.A."^ i-: ^

1!
!

• P ■ i^rra

ji 70101 s'!o V.vd'uasutiV'n'lii'v.'.'iíi'i ¡i<>'¡i'l-,í>drica'-'í\!ii'iicuc'ici:i5't'n'Tnu,n'cÍ"iuHuiv¡ii
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Paria curdas oMúo un nauln-HuWirdu oaiínmb y una úbictttíc
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Sltl®S.U DIRECTORA GEMURjM,. ; :' :
n-< .

-^bii e|efcV3o de sus (aculados le^ates-y en especial .las qua lo confiero ol ' 
•' Numofsl 14 del articulo í)‘(JcIDucreb 0575 del 2013, y

•, C

. •••

Ilfp
irn ®!
•'': mu

coNSiDUrUNDÓ:.'-...^. Mr- . ■;
j Guala Únklsíl ila Gestión Pension aly Contñbú clones paínilscalas-de In Piofecclún-Social fue croada'por el articulo ■:Í56"de s',
V'.'; la liylltai do Z007,-:su.-plañía üe personal-lúe eslablecltía mediante Decrete-6022.de 2009 y ampiadry mwjinMda--. í.j,. 
i ó'. citólMla'Decíalo 57C da 20I2.-': : D: ' •'•. y -1 '■ '7 „■ ■ i>, i;
í'-v:.. if/J }r -brdb 'b\ ■■ .'::b ' '.'y... ■■■'' G l-i:. .•

■ 6' 20*1*5 plañid dü-peraonal'de te Unidad Administrativa esimclardó Gosiíún-Pónstenid'y Cdhliibudcmes ParaDscalos.Üo la I,•'•i ••'• í.;-
i lEcdcn Codal-- UGPP.-cxlslii una (l)'vacante por renuncia dcl.Tllular eii el empleo do Olroctor Técnico' 100 da libire.- r.-.' 
i; líoiTiijráinlsnli) y rüiTioclóPi ubicado en la Dirección Jurídica a partir del 02 do junio de 2015, la cual requiera sor provlsl».ói•

í (luí til Docíor CARLOS EDUARDO UMARALl2ARAZO,'¡üenlllÍcado con la cttíula do duifedanla No-o74.2B1;101tCuml)la.; |v 
i coi': loo loquisiíos-.y.el perfil raquundo’pnfu ser nombrado'en el cargo tío Dlroclor Técnico 1Ü0 de libro nombramiento y- v ; ■'
^ -i" ísnioclófl, axlaldos.'en el Manual.EspécIficO'da FüntíOnoe y Compelendaj Lnl;oralo»>' i.-. T., - . I " v ’■

-'l'-'T'-c" ■' ■■■■.“.,.■• í-y; 'v..

' í: f'-jT poru 'abrir"!o>.yasl¿s;que..se gcncruiv con.el presente';iiombtániianto‘so-.expidió el. CerülicadO dar.QIsponlbiildudi- py/y 
■ i V PiSsupúestel número 215’dcl 02 de lühorü sjt;'2C15.'." ;.y ■■■ .• - •- -ly í... '' '• -
1T^yí-'y-l ^ :■ ~^ a-'t- \&:> ■ :

Cu'f! en ¡níílio clebCApuMio,:Td. .t'.' i - : •• |.
.;v;i.'y ,.yijr'-V:

. ... ......
: .• .ucijib ■i“.' Motiibraf cofrcaiícter Ordinalic ál Doctor GARLO5 cDUARüO UMaRa U2AR7-ZO,1 IdonUA-ado con la cédula,. | , ,
' V- dó «tedoJan!;- rio 74 2B1.l0lcn.ol cargo do Diructor Tócnlcu .100 do libre nombramiento yrumotlón do-la plante de,

• "'i pSeonn! do’la Unidad Administrativa.Espedir du GestiOn-Punstonal.y CoQWbuctenos Puraliscalea do la Rtolccclia Social^-» •
' i . -. :• -y. .%■:£- + ■* i:'iyi.: •: :;íVí■■ :?:•■ .'v.. :-y y-y:
' ... ■ -t.m -ó ..I'.v l-'-v •. ■■■■ •• . ¡¡ ...'.

/yi«:lo 1 Ublcnr til Doclúr CARLOS EDUARDO UMA«A LIZARA20 en la Olrccctóti Juridica'para dcsempeto clcargo do-: d 
». ’Di;celer-Tócnlco, 1 COy coníorime- lo estebloddo- on el mnnuiil.do tenciones y comprítonciaa dolido;p^a-^^plCOfidCT 1 • - 

«cuoidocon la Rnsoluctón 243 del 17 de mareo de 201S-.- . •. . -• -V: ’ ’• -r-:. ...

IíKvliq 3“.'CoíIíuiiímí ül.ccnlonWo tíe-'la-presente-rasotecifin af Doclorl
: ’-.mmculo que cuente con dios (10) dlaé débiles perú maniíeste, por escrito-te É

■¡ . - te acoplscten para lomar, posesión del rnisp.o. cbnórmo el eiticulo h(Jdel Decroio.195CW^S^#fr^W ^
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En su. calidad do Apoderado, tío ijjtíDAD ADMINISTRATIVA ESPECIA! 
GESTION PENSIONAD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL - ÜGPP------
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documento (sj^de identidad, igualmente declara (n) que todas las^i^^l^ 

consignadas^en. el presente instrumento son correctas y que .en '

\iHgpnblitu de'&iki Vi 8 7 5 ■ f '
3

/ \

•!vvés

asume..(.n) la responsabilidad que se deríve de cualquier inexactitud 
.'quayconoce (n) la ley y sabe (n) que el Notario responde de la regularidaá^g|^«! ^
¡loo it.ctiumentos que autoriza, pero No de-la veracidad de las declaraciones def^

■ ‘. '■Mj ,
^ intasados.

Leído que fue-el presente instrumento por el (la,-los,) qompareciente (s) y advertido ll;i7v. iií(a) de la formalidad del registro lo firma (n) en prueba de su asentimiento junto con el.
• i

silscrito Notario quien en esta forma lo autoriza.---....................................................—
DERECHOS NOTARIALES ...........................—.....................-..........----------- ?......
Resolución No. 0841 á&j fecha 23 dé, Enero de 2.015 expedida por la 

Supuriníandencia de-Notariado y Registro..............

i
f:

;•
i :■ |A> Rvd;

i •m 'Sí ^ m
■..........................................

;:
("STÁ ESCRITURA FUE ELABOr(ADA;EM LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL

'■ó; ciíV EROS: Aa024999400( Aa024üg9379E—■ "4 ¡

mm«•»!
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¡:.&S OTORGANTES E

■i

0¡c ■:! .»•
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41 L¿xM ■'i sHUELLA ÍNDICE 

DERECHO
n . • ;■/^K^vd ■ ÍOtoz, £ IN;L 3 

pn:.!.
iARIA CRISTINA GLORIA INES CORTES ARANGOIV ¡

5 USS-S?1/oTm; C.C.No.

ACTIVIDAD ECONOMICA
.TÍ b-' DO ¡vi! CILIO bl- Calve No. t¡4B" ¿O Hdo4. 

'\
TELEFONO 2,57300'

í!LOA
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M W-nV¿o 2 U vist-J.
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9SqHeo(Sü0,m0pU.CO . , , | 1MK^»cUE»r«|S|(r?
su calidad de Representante Loqaí de UNIDAD ADiVithg^mfWT^®ÍAUfTfs 

;• t gestióN'-^ensional y oorrTOiBUcioNES.-p^AFistmi^^jt^A^^y
-! ■ROTECCIÓKi SOCIAL •• UGPF ..........................v-r"'
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Contribuciones Paráfíscales de ia Protección Social, !e corresponde ejercer 

I :-ropresentacion- legal v I: judicial y ox'roiuclicia! de la enrielad, así 
¡ uiundaS&nop y*apoderridm; yue le reprecentéñ

ie i
como conciíinii''

i

en los asuntos judiciales y flerr:á:"i 
aspectos de carácter ¡¡típicao, y Carlos SCulARDO UdtAÑA LIZA RAPO, mayor (Á,|
edao, vecino río octa chicad e i.Momificadó! con cédula de ciudadanía núrnoro!'"¡i

A'c2l::1.101 en caiidad do 

nrandicstan:--------- ------------
upovea'eo; meuianto e! presente insírumento oéhíirvj! 
_____ ;___ : l 1 '" i

1 C)u';:1 nieciíunte osentura pública núrnoro setecientos veintidós (722) do!
roena diecisiete yl,/) do Junio del ano dos mil quince (2015) otorgada 

nécuca (10a) de Bogotá D.C.
GZSTiÓN PENSIONAR Y

en la Motarla j
;¡a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL D-í

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
i-Ru¡ECCIÓN SOCIAL. ~ UGPP, procedió: 1). A revocar el poder genera! clorgado a¡ 

la doctora ALEJANDRA IGMACIA AVE LUA PEÑA, mediante escritura ¿úblicnj’ 
numero dos mil cuatrocientos veinticinco ^jl25) do fecha veinte (20) de Junio cid! 

ano dos mil trece (20'! 3) de !a Notaría Cusreótp y Siete (47) de Bogotá D.C., y 2). A 
mtorgar poder general a! Doctor CARLcis EDUARDO UMAÑA LI2ARAZO.

• ¡ !QRn?líicac!c con nddijía de ciudadanía No. /4.231.101 do Boaotá D.C.

y

ni
oí..o'ohüO: uue por medio del presento instrumento público procede a acierro la! 
mencionada osentura publica por cuanto: aj^Por error involuntario se indicó que lal 
exuromon de la cédula cíe ciudadanía deydoclor CARLOS EDUARDO ULIAÑó 
UZARAZO era 7-:-.2

!
.¿vi .:u ¿roc:o:u D.C., siendo lo correcto 74.'231.10

G-nísqcü. b). Por errar involuntario se oSirie incluir el siguiente purer,rnév ¡.-,0 
demás actos preferirlos por la Doctora Alejandra lunada Avalla, asi come los poderes) 
generales y especiales por ella otorgados, L Su calidad de Directora Jurídica de 

UGPP, a IroyysjjlLyyjFgaUüs cid Indefensa y representación judicial yl
son ratificares Pf r medio dol presente insírumento I

i

ílfeSJSrSafÉISle,.tienden
|^jiffé^fHHnte^^a(fcriJ............
|f anteriormente
M MOWHIO GMcUEKTAYÍUATpb' h

W e. -ira. .1

I
vrgentss pasta tanto no sean específica

iififesbdo, la escritura piLbilca ni)m;"’o¡ 

pr®Sra|feS4i|SyfiyiU:te feche d.eclsietd/17) de Junio del ario des mil nulncei

B°S0íá D.C.f se conserva en suf 
■ integridad. EL:tLOS);CbSP,eREClEf,TE (SVpECLARASN): ■ Que ha¿(ri): vériíicado I

;-Ñ::í*L'SLÑ!:;jLÑmv^ ^ cm]^ñó ^^lc! (losl número (s)' de Su ’(s)f

Uii;;t - A;a |;j ,■ ilr i; o n ;i;tra'pi 11 íóm;; p iV. :

!m

■.(¿Utpr!. iüríapfat i.!vm
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I ESCRITURA PÚBLICA NÜiVlERO:--------- mk '
i OCrSQCIENTOS SETENTA Y CINCO (0875) ....................................
! FECHA-DE OTORGAMIENTO: CATORCE (14) DE JULIO DEL Al^^g^l!J|g|

.. ; QUIi4|0 (2015)------------ ---- -------- —-.................
^O-TÓpADA EN LA NOTARIA DÉCIMA (40=) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D:C';~~^ 

ílfcólGO NOTARIAL: 1100100010. —.....-..................................................

! NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO-
'Ü

ESTECIFICACIOM ----- --------------- -------T""
(301) ACLARACION DE ESCRITURA PÚBLICA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO

/
u

.-1
.A*

í'!

-—VALOR DEL ACTO
i

PESOS......... .

---------SIN CUANTIA Si
ii § ■
l5 j¿L...

gm, $ Yí 
® gT :■ T ¿

SA u.|

TI
1
-1

OTORGANTEIS). . -■/ ,, , ■ IDENTIFICACION

TOAD' ADMINISTRATIVA . ESPECIAL! DE GESTIÓN PENSIONAL Y
• ! cí)MTÍi!aUCIONES PARAFISCALES DÉ;LIA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP -

ú i : li-sA-M-da por MARIA CRISTINA GLORIA; INES CORTES ARANGO .................
............. ................... .. C.C. 35.458.394

i ...ARLOS EDUARDO UIViAÑA LIZARAZO --------------------------------- C.C,74.281.101
• | En ía c¡udad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República ¡:. 

' 1 Colombia a los catorce (14) días del mes ds (Julio de! año dos mil quince (2015)
. ake mí, OSCAR ANTONIO HERNÁNDEZ GÓMEZ NOTARIO DÉCIMO (10°) DEL j 

¡í , CÍRCULO DE SOGOTÁ D.C.------------------
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iiTb
CRISTINA GLORIA INES CORTES ARANGO, mayor de | . • |

cédula de ciudadanía No 35.458.394

;■

omparecieron: MARIA
edad, vecina de esta ciudad e identificada con

calidad de Directora General (tal y como constafen el Decreto No.
. 123 del '6 de Agosto de 2010,

••A
V.»"

:

mi ir>-

tuXJe Usaquén, ervsu
Á'13i 2829¡ del 5 de Agosto de 2010 y Acta de Posesión No ^
' ■’Jins.ouales se anexan, para a: protocolización). Representante Legal, Judicial y

ADIVimiSTRATIVA
CONTRIBUCIONES PARAPISCALES

i SOCIAL - UGPP, entidad oreada er, virtud de lo '
,.y t151 de 7007, con domicilio en la dudad de Bogotá D.C/Df coníor^^tjotj,^ 

.oxpueslo en ei'crdculo 78 de la Ley 489 de
: nomerateb 1) y lTdel.artÍGulo 9" dsl.Deoreio.575 de;2.013, guWfSÉIWgupA, J^|| 

JOirector ^

ó
A" :ir:7

t'Rnai xtrajudicial de la UNID AJO ir:: o

i PENSIONAL Y v;
3 - !ir' ■
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Ifeií-i! i üií-fiÜ MlN!fíT:£R!Ü DE HACIENDA Y CRÉDITO PuBUCOi!

FECHA: T CEAGOCTO CEACTA DE POCESiOH N‘o. 123
- ■ —"--x:":---u.'--:íz.'.

!fi ciudr CogoíC D. C. , DeparC'ureaio de Cundniamarca, no 

Dee,)nc!'iC cié':
En

P/iINISTRC DE HACIEPDA Y CREDITO PUBÜCO

GLORIA INES CORTES ARANGO, identificada con cóc
L n d odor a !Ví A RIA C !T! S 11N A 

ciud ad a nía N o. 35.d 58.39•■■I.

DIRECTOR GENERA!. DE LJcargo de:el fin de tornar posesión del
ESPECIAL CODIGO 0015 DE LA UNIDAD ADMINISTRATE’A ES!

con

ADMINISTRATIVA 

DE GESTION 

!i SOCIAL - UGPP

PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES PARARSCALES DE LA i í::

i

|i

Para el cual se nombró con carácter: NOMBRAMIENTO ORDINARIO medians: eme 

del 5 de agosto de 2010.

i

¡Con asignación básica mensual de $15.373.753.oo.

Prestó e! juramento ordenado por el Artículo No. 47 del Decreto 1950 de 19/o
4-' !

-------3 V

V

FiRiPA i

i
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I -''FIRMA DEL POSESIONADO
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C a 2 8 7 S.Sjjfiá'íRepública de Colombia
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¡Ü.'crfoij / Oííícn

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

2829n
Decreto Nú ni oro de

tj®Aí;
e ¡i;M^ «kiib i! Miüirlíí®(c-A

íiV
.■vV

*

Por el cual se realiza un nombramiento en la Unidad Administrativa Especial •• 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de |p Protección Social - UGPP

■v!

lAy Wi ■m-sv .w'*fíS fe

Í
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Efe fe

en oíéicício de las facultades conslitudonales y legales, on especial las que le confiere el numeral 
•¡3 del articulo 189 de la Constitución Política en concordancia con el artículo 114 del Decreto

1950 de 1973,

■i*1

& r%í

fifi
DECRETA:

-I
s

ARTICULO .PRIMERO.- Nómbrase con carácter ordinario a la doctora MARÍA CRISTINA 
GLORIA INÉS CORTES ARANGO, identificada con la cédula .de-ciudadanía número 35,458,394 
en el cargo de Director General de Unidad Administrativa Especial.Gódlgo 0015 de.la Unidad 
Adminislraliva Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Párafiscales de la Protección fifísL Hi
Social-UGPP. S

ARTICULO SEGUNDO,- El presente.Decreio rige a partir de la fecha de su expedición.

S a fe i;;:ílCOMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C.

i t1
i

! it:i
-i

A.íi /' /sí
y /!

!
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■ó. V'

OSCARMm 2ÍJLUAGA ESOfeR A 
Minislro de Haíier.da y Crédilo Público
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c'c T Z) y 2 £ M O
DIREGCÍÓM: /W («ÍU 2.6 U- 6c:! & l/'4'

4 7 ?g> o o

í-

&t! HUELLA ÍNDICE DERECrliAA1 ni

4: + - Ü •TELEFONO: TOMO FIRMA:

Director Jurídico y apoderado judicial do Tildad Administrativa Especial de ¡ 
Gestión Pensiona! y Contribuciones Pnraíincales'de !a Protección Social -!

•:
i
: UGPP.

rirma autorizada fuera de! Despacho Notarial (Áiticulo 2.2.S.1.2.1.5. Decreto 1069/20!5)

i i¡

!
!

I

| !«oiAf-üA í-¡ del (;mrui o 
OE/BOOC/ÍÁ 0 C y!

I

h Él-F -tí/í; ii R1/1 I ■••••••• ••••-•l--:e..- ..CJ
íf 'VY I (L '“•''««tf-wt|4 ^

Alvaro Enrique Márquez ^árdemas
NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO (54l DE BOGOTA D.C.

40 :.7i" ti v'
I;

i

1
■í

I !

l". \

i •MOÓA
ci Uí

n í/óTTi

■A'A

\¡

!
i Elaboró: DG 201003032- 
| ■ imprimió':

o i) 'Revisión Jurídica: '4- 'Arj"
.4
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7Í-
ESTA HOJA DE PAPEL NOTARIAL HACE PARTE DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO: TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS (3.356j 
DE FECHA DOS (afüÉ OCTUBRE VDEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO -(2.018) 

OTORGADA Y AUTORIZADA EN LA NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO (54)
ÍTvfpEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. ........... =............................................................... -

sabe(n), que el Notario responde de la regularidad formal del instrumento que 

autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de el(la, los) ¡nteresado(s).- 

j Declaran los comparecientes estar notificados por el'Notarlo, que un error no 

corregido en esta escritura antes de ser firmada, respecto a nombres e 

identificación de los otorgantes, precios., así como cualquier otro tipo de 

inconsistencias, da lugar a una escritura..,,aclaratoria que conlleva nuevos gastos 

para el(loq) contratante(s) con■ onine;,Qrdenal.el ¡artteuIo.102 del Decreto Ley 960 de ’•

19/0, de todo lo cual se dan por entendld'd's y flrman en constancia.------------------
T. -í

LEIDO el presente instrumento-,en'fomT#M,egal, los.;'otorgantes estuvieron de
'■ ■■ '’TiO . ■ ' t-E

acuerdo con él, lo aceptaron en la\fp.fi;ní£có'mb.testé:redactado y en testimonio de
-a2iW'íyá::;va Tj /

que le dan su aprobación y asentimiento;' lo flrmdu conmigo El Notario, de lo cual 

doy fé y por ello lo autorizo.

precia

•V,, ,>
co
en
co

22SSL
*am***Ln 
¡nyxa (ti 
Essca

P. /

!

óí

. T

••

Li oresente Instrumento público fue élabó'rajdo’ en las hojas-dé papel notarial
' ' , 1 -C.. . ' ..

números:-.i __ ______
“ U'Í-\ ■ w :A■Áv ,...b

Aa052768936, Aa052768937, Aa052768938. 

DERECHOS NOTARIALES: $ 0 ^

$ 26.429'
$ 5.850—-O

■\$^850-

Resolución 858 del 31_de enero de 2CÍT8'-d.e^la Superintendencia de Notariado y 

Registro.

IVA:-
i Superiníen-dencia 

Fondo de1 Notariado
nj
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Se advirtió a el(la) otorgan!o:

-1.- Que las declaraciones emitidas por oífelia) deben obedecer a la verdad.---------!

Que es responsable penal y civilmente en el evento que se utilice es te j

instrumento con fines fraudulentos o ilegales.------------------------------------------------------

o.- Que la Notario se abstiene de dar fe sobre el querer o fuero interno de i a ¡
otorgante que no se expresó en este documento.------------------------------------------------ j

4-- Advertido(a) del contenido del Artículo sexto (6o) del Decreto Ley novecientos j 

sesenta (960) ds mil novecientos setenta (1970), la otorgante insistió en firmar este I

2.

instrumento tal corno está redactado, y así se autoriza entonces por la Motaría, 

^(la) otorgante, declara que obra dentro del marco de sus facultades y/o | 
| Hosuicciones y que se hace expresamente responsable de la vigencia y amplitud i 

Je U! podei o calidao, y que a !a .lecha .rio'..ha.-.:sido notificada de revocatoria 

modificación alguna cié les términos y epndiciones demi mandato.
o

L-1(¡.v.’) oto!gante hace constar-,que háóverificado-'cuidadosamente los nombres y
«•pfcilioos completos y el de la bnt.'dad, etnúmero de su documento de identidad y

(.¡ociara que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son

correctas, en consecuencia asume la óesponsabilicJacI que se deriva de cualquier 

inexactitud en el mismo. Conoce la Ley y s.a&é que los Notarios responden de la 

regularidad formal de los escrituras públicas • pero no de la veracidad de las 

declaraciones ele! otorgante.-----------—m.-______________ ______ ".J.__________

■i BAGADO QL ÜVIPUbSTO 7oL IVA, LEY YiiL OCHOCIENTOS DIECINUEVE
(1819) DEL DOS MIL DIECISÉIS (2016), ARTICULO 

CUATRO (184) POR INTERMEDIO DE LA NOTARÍA OCTAVA 

CIRCULO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL.-- 

MOTA: SE PROTOCOLIZA CONSTANCIA DE

CIENTO OCHENTA Y|

(8a) DEL I

I
LA DILIGENCIA DE REPARTO

NOTARIAL NUMERO 129/FECHA DE REPARTO: 24-07-2018,./RADICACION 

2018-5835,/CATEGOR!A: QUINTA.-A________________________ O i

□(la, los) Compareciente(s) hace(n) constar, que ha(n) verificado cuidadosamente 

su(s) noinbie(s) completo(s), estado(s) civi!(es) y número(s) de su(s) documento(s) 

de identidad. Declara/) cue L::dnm las iñformaciones consignadas en el presente 

instrumento son correctas, y qLi'A,'en consecuencia, asume(n) la responsabilidad 

que se derive de- cualquier ' inexactituci en los mismós.-.Conoce(n)' la ley'y

Ovu;'! luifnvinl itasvc ?f:;n tnccha-iiís.»- fir-i'arn

!
i

-lira - Ef1.; ritme cmitix paa; el. fumítvio
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Aa0527689B7 V
artículo 75 del C.G.P., para sustituir el poder a ella conferido dentro de los 

oarámetros establecidos en el articulo 77 del C.G.P., teniendo con ello facultad la
"i

ss
sss:
Butaa

apoderada sustituto para ejercer representación judicial y extrajudicial en todo tipo 

.,.de diligencias, incluidas las conciliaciones judiciales y extrajudiciales, de tal modo 

flue en ningún caso la Entidad poderdante se quede sin representación judicial y 

general para que asuma la representación judicial y extrajudicial

BXSSl r">
aasn r''1------en«gafo

-féxtrajudicial, y en
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contnouciones

rN

!":o
EPgg ^

<
BS33S¡

idParafiscales de la Protección Social - UGPP.
.vl'íáí

las conciliaciones sólo podrá ser con sujeción t=UILa representación que se ejerza
las directrices del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la

en

C U-p--
'!d

I
estricta a
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones ill4'I ':I5

i!
1ftt1Parafiscales de la Protección Social - UGPP.-----------------------------------------------

MARÍA N1DYA SALAZAR iBEliVlEDINA, identificada con cédula de
svW® ■ -t' ■

¡ ciudadanía número 34.531.982 , expeclida;''en Popayán y tarjeta profesional

I6;
íSIl‘^La Doctora .*

■ W
16154 del Consejo Superior de;ia ,Judi.eatura;, quien actúa como representante 

judicial no podrá recibir sumas de7dineró,:en ef|ptivo o en consignaciones a.su 

■i í nombre por ningún concepto; sólqfquedmautorizpda/para recibir títulos valores o 

depósito judicial c u y o' b o n ef i c i a r i o :i sea la Unidad Administrativa

r*
! N°. 1

:S
I
a
Ssstítulos de

Especial 'de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de, la 

Protección Social - UGPP o ¡as entidades frente a las cuales se haya dado la

figura de la sucesión procesal, realizando lote depósitos correspondientes en las

I cuentas bancarias dispuestas para tal efecto.------- -------- —----------------------------------
| Queda expresamente prohibida la disposición de los derechos litigiosos de la 

| Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones „ 

j Parafiscales de la Protección Social - UGPP, sin la autorización previa, escrita y | 

del Director Jurídico por parte de la Doctora MARIA NIDYA SALAZAR DE

I-:

, l
■:

:¡
2
i

O

; expresa
MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía número 34.531.982 expedida en eOi

O
IN :•

i Popayán y tarjeta profesional N°. 116154 del Consejo Superior de la judicatura, 

quien actúa como representante judicial o sus sustitutos.-—— r 

| HASTA. 'AGUÍ ; EL

O

V

TEXTO DE LA .MINUTA PRESENTADA POR LOS

" Minteresados:.—   ——  ——— ------
advertencia, otorgamiento y autorización

;¡

la jcHcirilura >.iubüca - íte timu.’ emitu para ti luuuutuT.; (i v: ■ i 11 n t;i ría I nant iiHti t-Kthuiivui tn
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I

o- la Unidad en kn prcceaos y adi.mcione;: que se instauren en su centra o que i 

ella deba promover; asi como constituir mandatarios y apoderados que la i 

representen en los asuntos judiciales y demás aspectos de carácter iitigiosc 

conforme a la escritura pública citada anteriormente, todo lo cual consta en el j 

documentos que se présenla!'! para su protocolización con esta escritura y 

calidad manifestó:___________ ________________ _____________________

pRÜVlfcRO: Que obrando en la condición indicada y con el fin de garantizar la ¡ 

adecuada representación judicial y extrajudicial de ¡a Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensior al y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP, confiero por e¡ presento instrumento público PODER GENERAL a 

partir de su protocolizad jn, a la Doctora MARIA MiDYA SALAZAR DE

i
;
i

en tal j
i
Ii

í

MEDINA, identificada con cr lula fde ciudadanía número .53 ! .932 expedida en j

Popayan y tarjeta profesiona N0. '!1:6A5A del'Consejo o!.:oe.r:m ele la Judicatura. ;
A

para que ejerza iu represemamón judicjáljy extrajudicial ¡.endiente a Ir; adecuada y 

correcta deiensa de los intereses.,deda Unidad Administrativa Especial cío 

•d-' dión Pensiona! y Contribuciones Paráfisjcalcs de la Protección Social.- 

UmPP, ante la Rama Juclicialuyye! ÍÁtnisterio-Público, realizando las gestione
■ R f i-.. ' ;• ' J

necesarias, en los procesos :o proced¡m¡entos:ven los cuales la Unidad intervenga 

oomo parte o tercero que se adela:ifén-en la ciudad de Bogotá D.C, facultad ésta, 

que se ejercerá en todas las actuaciones y diligencias que se presenten ante j 

dichas autoridades, incluidas pm audiencias de conciliación judicial y mdequdioia!. 

mi poder continuará vigente en case de mi ausencia temporal o definitiva como 

Dnectoi Juiídico de la Unidad Administraíiva Especia! de Gestión Pensiona! y 

Contribuciones Pa rati sc a los de la Crofooolón Socio! - UGPP, de conformidad 

! con e! inciso sexto del articulo 76 do! Código General del Proceso, el cual 

j establece que "tampoco termina el poder por lá cesación de las funciones de quien 

!o confirió como representante de una persona natural o jurídica, mientras no rmw

revocado por quien corresponda".__________________ ______________________ „
SEGUNDO: La Doctora MARIA NÍDYA SALAZAR DE MEDINA, identificada con j 

cédula de ciudadanía número 34.5.31.S82 expedida en Popayán y tarjeta 

profesional N . 116154 deal Consejó Superior de la Judicatura, quien actúa como 

lepresentante judicial, queda expresa rúente autorizada, de conformidad con e!

!I

O

:
!!

i! 1í
:i

____ :___ __z . - •____ _ _ __
:Uii J.v ‘-‘i sí 1 i Qk-i n ’ ir:u 11 h í \ v;/!. -- i-., ¿‘i ín.'iic llvgI•í'wipc! uoiüvuii \u\vu wf.n imceÍv-vq u c: 'jLi"Mcri>7
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NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO (54) DE BOGOTÁ D.C.
ESCRITURA PÚp-tiCA NÚMERO: TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS (3.356)

.DE FECHA:

5"-
E'1-
V'
t.»'

s¡e;
!¡í
F:DOS (2) DE OCTUBRE^DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2.018^-- 

lOTORGADA Y AUTORIZADA EN LA NOTARIA CINCUENTA Y CUATRO (54)

F, i:;ix>

IE:rr>' •en
\oo

pg*t.-*lQ
¡CttSY rg

• DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. ■T :o
(O:<

CLASE DE ACTO: PODER GENERAL....................-............................. —.....................

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO:.............. .............................................

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAD Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE-LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

■!

- u-> ;SU-
KY1

I: ■:

......... C.C. No. 34.531.982

----------------------------------------- -------- .-r.t,r.,5r.Trj.r.r?;''.^T.R;-No116154 cIgI C.S. de la.J.
i- , ‘ - M-íi..... ""Y-

Ante mi ÁLVARO ENRIQUE MARQUEZfClARDENASrTíbTARIO CINCUENTA Y
S' . y Y: A

: CUATRO (54), Ylel Circulo de .Bogotá'-D.C.; República de Colombia, se otorga la

A: MARIA NIDYA SALAZAR DE MEDINA^-—-:- !.S|
\K\

lili5
:s
I s*

:-5w :::
i?»
:S
:■;.v Si

escritura pública que se consigna é:n;i|g.s siguientes términos: ——-----------------------

Compareció con minuta: El doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO,
y', ■ :

mavor de edad, con domicilio, y residenciaLenABogotá D.C., identificado con la 
' 'A:- : ;Kr • ■

cédula de ciudadanía número 74.281.101. expedida en Guateque (Boyacá), y
, ' A.V - . . ,

portador de la tarjeta profesional Número 86.022 del Consejo Superior dé la

.i

s
9
•vi

*

f;:
i Judicatura, en su condición de Director Jurídico y apoderado judicial de la Unidad

¡ ’

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP, conforme a la Resolución N° 500 del veintiopho 

(28) de mayo de dos mil quince (2015) y Acta de posesión Nü 181 del dos (02) de 

junio de dos mil quince (2015); y de la escritura pública número setecientos 

veintidós (722) de diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) otorgada en la 

Notaría Décima (10) de Bogotá D.C., aclarada ,por la escritura pública número 

ochocientos setenta y cinco (875) d.el catorce (14). de julio de dos mil quince (2015)

| otorgada en la Notatia Décima (10) de Bogotá. D.C., respectivamente, entidad 

] creada en virtud de lo dispuesto en el articulo 156 de. la Ley 1151 de 2007, con 

domicilio en la ciudad.cíe Bogotá D.C., de acuerdo con lo expuesto en el numeral 5 

del artículo 10° del Decreta 575 de 2013, que establece.que.af Director Jurídico de 

la Unidad, le corresponde coordinar y dirigir la representación judicial y extrajudicial

10n.].n-í uolaviaí para msa jyecbusiuu eu ía eucriturn pública - Hn licúe emito para el muiaríu
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